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32930 RESOLUCION de 3 de noviembre de 1982, de la Di
rección General de Puertos y Costas, por la que 
se hace pública la autorización otorgada por Orden 
de 25 de octubre de 1982 a la «Refinería de Pe
tróleos del Norte, S. A.» (PETRONOR), para cons
trucción refinería de petróleos en ría de Somo- 
rrostro.

El ilustrisimo señor Director general de Puertos y Costas, 
en so de las facultades delegadas por Orden ministerial de 
6 de junio de 1S79 («Boletín Oficial del Estado» del 23), ha otor
gado con fecha 25 de octubre de 1982 una autorización a «Pa
tronal», cuyas características son las siguientes:

Provincia: Vizcaya.
Términos municipales: Musques y Abanto y Ciérvana.
Destino: Construcción refinería de petróleos en la zona ma

ntel o terrestre.
Piazo concedido: Treinta años.
Canon: 18 pesetas por metro cuadrado y año.
Prescripciones: Todas cuantas se indican en la Orden minis

terial de autorización.
Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 3 de noviembre de 1982.—El Director general, Pas

cua. Pery Paredes.

32981 RESOLUCION de 30 de noviembre de 1982, de la 
Confederación Hidrográfica del Tajo, referente al 
expediente de expropiación forzosa por el procedi
miento de urgencia con motivo de las obras del 
proyecto de estabilización de taludes del acueducto 
Tajo-Segura, en término municipal de Zafra de 
Záncara (Cuenca).

Aprobado definitivamente el proyecto de estabilización de 
taludes del acueducto Tajo-Segura, en término municipal de 
Zafra de Záncara (Cuenca), al que es de aplicación el proce
dimiento de urgencia en la expropiación, se pone en conoci
miento de los titulares, cuya relación se incluye a continuación, 
que el próximo día 27 de diciembre de 1982, a las once treinta 
horas, deberán acudir al Ayuntamiento de Zafra de Záncara 
a fin de que, previo traslado a la finca, para que se puedan 
tomar sobre el terreno los datos necesarios, se levante el acta 
previa a la ocupación.

Finca
número

Propietario Clasificación Superficie

i D. Justiniano Chicote 
Contreras.

Era.
Cereal secano. 
Tapia.

800 m2 
485 m2

19 m.l.
a D. Orondo García 

Cano.
Solar.
Casa.
Tinada y cuadra. 
Tapia.
Era.
Huerto.

270 m2 
180 m2
44 m2
10 m.l. 

955 m2 
300 m2

3 D.ª Hortensia García 
Espada.

Cereal secano. 165 m2

Madrid, 30 de noviembre de 1982.—El Ingeniero Director, Luis 
Zapico.—19.950-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

32982 ORDEN de 16 de septiembre de 1982 por la que se 
modifican Centros públicos de Educación General 
Básica y Preescolar en la provincia de Castellón.

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes y las correspondientes pro
puestas e informes de la Dirección Provincial del Departamento 
e Inspección de Educación Básica del Estado;

Teniendo en cuenta que en todos los documentos se justi
fica la necesidad de las variaciones en la composición actual 
de los Centros públicos de Educación General Básica y Pre
escalar,

Este Ministerio ha dispuesto:
Modificar los siguientes Centros públicos que figuran en 

el anexo.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, la de septiembre de 1982 —P. D. (Orden de 27 de 

marzo de 1932), el Subsecretario de Educación y Ciencia, An
tonio de Juan Abad.

Ilmo. Sr. Director general de Educación Básica.


